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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

=— INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 00uIUud9

QUE los señores Lody RHercera Gallacdo y/o Fraaciaco Gallegos
Rivas, en sus calidades de Apoderados de la compañía extranjera "TRANS
PORTES AESEOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.A. PAMPA S.A. . por intermedio
Gel doctor iván Gallegos Domínguez. has CSomparecido a este Despacho
para solicitar la calificación, inscripción y publicación del Poder
gue la sercionada compañia confiere a 24 Lavocj

GE al electo han sido presentadas tres copias certificadas
de la protocolización del documento atinente al referido Poder, efectua”
da mm la Notaria Décimo P*riscra del cantón Quito, el 7 qe enero de

1994)

(UE dicho Poder quarda conforaidad con los requisitos estableci-
des en el Artículo 424 de la Ley de Cosoañlas;

GE el Departamento Juridico de Compañías de la Intendencia
de Derecho Societario, ha enitido inforee fevarable cara la continuación
del teámite, contenión 9 el seroracdo < (110 34,03% de 1£ de enero
de 1334:

+5 etercicio de las atiílcuciones asignades rediante Resolucion

$ 1.320313 Ge le de diciensre de 19%

RESULIVE:

 

PRIMERO. CALIFICAR de iegal y auticiente el docusento otorgado

en nación extrarjera. de conformidad coo lo dispuesto =n el Artículo
423 de laJe de Compañias, relerente al Podez conferido por da compañia
TRABSPORTEE —REFEOS —MESCANTILES —PARANERICANOS (5.A. TAMPA S.A. en

Lavor de lo señores Lody Herrera Gallardo yo Francisca Callogos
Rivas, de necionalidad ecoastorLot - os

 

ARTICULO SEGUEDO. - DISPONER que en 2l Registro Mercantil del cantón
Quito se inscríba *el Poder conferido pox la compañía extranjera TRANS-
PORTES  ABREOS WERCANTILOS —PARAPNERICOS 5.A TAPA S.A. , 0 Llavor

de los señores Lody herrera Gallardo y/o Francisco Saliegus Rives,
comstante de la protocolización de 7? de efero de 199%. efectuada
en la Notaría Decimo Primera del cantor guato, junto con la presente
Resolucion y se cumpla con las prescripciones del art. 33 2el Codigo
de Comercio. Se sentará razón de la inscripcion que se ordena.

 

ARTÍCULO TERCERO.- DMHSPONER que +1 el Registro Mercantil dei cantón
Quito se anote al pargen de la inscripción ae permiso pera para  

   
  

"consta pajo “eL y 559,
aáprotación del sencionado

MERCANTILES PANAMERICANOS S.A TAPRA S.A q
Tomo 12%, de 12 ae marzo de 1903, la presenp
Poder. Se sentará razón de esta anotación./

 



REPUBLICA . DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

0000010

 

20 MERCANTILES PANAMERICANOS S.A, TAMPA S.A.

BRTICIRO CUARTO. DISPOSER ue se publique, por una sola Vaz, en
uo de dos periódicos de mayor circulación en le ciudad de Quito,
ei texto completo del Poder que se califica por la presente Resolución.

COMPLIDO, vuelva el expediente.

COMONIQUESE. - BADA irmada en la Superintendercia de Compañías,

En eito. > ENE 199%   

 

PABLO ORTIZ GARCIA

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

. número 236 del registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al

margen de la inscripción ngúmero 559 del registro Mercantil,

de doce de marzo de mil novecientos noventa y tres, a fs. 932,

tomo 124.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses

pu, según lo ordena la lex, signado con el número 167,- Se dá así

cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución.- Quito,

a cuatro de febrer mil noyecientos noventa y cuatro.- EL

REGISTRADOR. -
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TPPoctasoorto Bersderos a
PESISTRADOR MESAS1 00 CANTOR Ml l e

 


